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Carta del Presidente de AmCham 
 
Panamá contiene un ambiente único con una gran biodiversidad naturalmente ajustada 
al desarrollo del Ecoturismo. Manejado correctamente, este tipo de turismo puede ser 
un gran contribuyente al desarrollo económico del país, siempre y cuando se respete la 
protección del medio ambiente. A lo largo de los últimos veinte años, la Ciudad de 
Panamá ha crecido desmesuradamente, con demasiados automóviles, buses y carros 
de alquiler, perjudicando la vida y la tranquilidad del país. El crecimiento ha destruido 
áreas verdes. La calidad de aire a desmejorado sensiblemente. La Bahía de Panamá 
ya no puede sanearse por si misma, gracias al incremento desmesurado de desechos 
materiales y líquidos que se vierten diariamente en ella.  
 
Como un aporte a la responsabilidad social que nos corresponde a todos, la Cámara 
Americana de Comercio e Industria de Panamá, AmCham, se ha dedicado a orientar a 
sus miembros y el público en general sobre la necesidad de desarrollar un Plan de 
Acción Ambiental que se enfoque en la mejora de los controles de emisiones de los 
automóviles, buses y camiones en nuestro país, desarrollar un sistema eficaz de 
plantas de tratamiento de aguas servidas, reforzar las leyes ambientales con sanciones 
suficientemente fuertes para hacer desistir a los que quebrantan estas leyes 
impunemente y exigir que los miembros del gobierno tanto local como nacional, hagan 
cumplir las leyes en todos los casos.  
 
Existe mucho trabajo que hacer en esta área. Como su aporte al desarrollo del Pacto 
Global en Panamá y para el mejoramiento de nuestro país, AmCham se ha 
comprometido a difundir lo bueno y lo malo en este renglón, para concienciar al pueblo 
panameño sobre las necesidades de cambio en la protección del medio ambiente, las 
razones por estos requerimientos y los procedimientos necesarios para llevarlos a 
cabo. En este sentido, AmCham Panamá busca también cumplir con el Principio 
Número Ocho del Pacto Global, es decir el de desarrollar iniciativas para promover 
mayor responsabilidad ambiental. 
 
El reportaje que sigue es nuestro informe y comunicación de progreso sobre lo que se 
ha hecho en los últimos meses para desarrollar la iniciativa y difundir entre nuestros 
miembros asociados y el pueblo de Panamá, la información sobre iniciativas que 
pueden desarrollar par mejorar el medio ambiente y la calidad de vida en el país. 
 
 
 
 
Presidente 
AmCham Panamá 
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Quiénes somos 

 
La Cámara Americana de Comercio e Industria de Panamá, AmCham Panamá, 
es una asociación sin fines de lucro de empresas e individuos dedicada a 
estrechar los lazos comerciales entre la República de Panamá y los Estados 
Unidos de América. Desde su creación por un pequeño grupo de empresarios 
norteamericanos y panameños el 31 de octubre de 1979, la AmCham ha crecido 
hasta ser hoy una importante voz independiente en el desarrollo de ideas 
empresariales en Panamá. 
 
Esta organización se ha dedicado a difundir información sobre negocios en 
Panamá para empresas norteamericanas y europeas interesadas en inversiones 
en Panamá, y ha sido una fuerte voz ante el gobierno de los Estados Unidos 
para beneficio del intercambio comercial entre ese país y Panamá. Por medio de 
sus foros y charlas ha mejorado la comunicación y el entendimiento entre las 
empresas norteamericanas y panameñas que son miembros de la Cámara, 
fomentando un espíritu de cooperación que ha sido de beneficio para todos. 
 
La Cámara desarrolla y difunde información económica y de negocios a sus 
miembros como un aporte al desarrollo económico en Panamá. Sus estudios y 
reportaje sobre los mercados nacionales y las oportunidades de inversión han 
sido de valor incalculable para sus miembros y para otras empresas buscando 
una entrada a la economía panameña. Además, elabora una revista mensual 
sobre negocios y un directorio anual de empresas. 
 
La AmCham está trabajando con sus empresas miembros y el Gobierno de 
Panamá en fomentar un acuerdo de libre comercio entre los Estados Unidos y 
Panamá, y también para el establecimiento del Área de Libre Comercio de las 
Américas.  
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En abril del 2002, la Cámara firmó el Pacto Global de las Naciones Unidas, 
comprometiéndose así a trabajar para el mejoramiento de los derechos 
humanos, los derechos laborales y el medio ambiente. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. Martín Álvarez, Presidente AmCham 2002 con  
Elizabeth Fong, Representante Residente de PNUD en Panamá 

 
 

AmCham Hoy 
 
La Cámara Americana está compuesta por 365 asociados corporativos e individuales, 
de los cuales el 32 por ciento son empresas norteamericanas radicadas en Panamá, el 
5 por ciento son empresas de otros países en el hemisferio, Asia y Europa, y una 
mayoría de 63 por ciento son empresas y miembros individuales panameños. 
 
Dentro de la asociación trabajan catorce comités de miembros, que se enfocan en 
materias de importancia para la Cámara y sus miembros. Entre ellos está el comité de 
medio ambiente, que busca orientar a sus miembros y a los miembros de AmCham 
sobre temas de protección y mejoramiento ambiental en Panamá.  
 
AmCham se esfuerza en presentar por lo menos un evento mensual en el que se 
plantea ideas y temas de interés a los asociados, con un énfasis en temas del medio 
ambiente y responsabilidad social empresarial (RSE). AmCham también publica una 
revista mensual, en la que se difunde información de interés para los miembros y el 
país, también poniendo atención al tema de RSE y el medio ambiente. De esta manera, 
cumplimos con los principios y el espíritu del Pacto Global de las Naciones Unidas. 
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Indicadores de Progreso en la Responsabilidad Social 

 
Para AMCHAM ha sido de gran importancia, el integrarse a la red de miembros del 
Pacto Global, ya que como organización que aglutina gran parte de las principales 
empresas comerciales de la Republica de Panamá y empresas que tienen vínculos 
comerciales con los Estados Unidos de América, busca motivar la responsabilidad 
social empresarial en cada uno de sus miembros, siendo esta posición acorde con los 
principios que se establecieron en la Red del Pacto Global, enfatizando nuestra 
participación en los campos ambientales y sociales.  
 
Dentro de las herramientas que se emplean para fomentar las buenas practicas y los 
principios en los campos ambientales y sociales, se han empleado los siguientes 
recursos: 
 

• Diseño y publicación de la Revista Business Panama 
• Planeamiento y desarrollo de foros empresariales sobre diferentes temas, 

enfocándonos especialmente al ambiental 
 

Principio No. 8 
Implementar Iniciativas para promover la Responsabilidad Ambiental 
 
REVISTA BUSINESS PANAMA 
 
A continuación detallamos los diferentes artículos presentados en la Revista Business 
Panama como parte de los compromisos de difundir entre sus miembros y publico en 
general, el conocimiento y la motivación para implementar los principios ambientales 
dentro de las prácticas continuas de los negocios, de acuerdo a la esfera de negocio 
particular de cada empresa. Se anexa el ejemplar de abril del 2006 como referencia. 
 
Año 2005. 
 

• Mayo de 2005, Edición 5 del año 26 de la publicación. Revista completamente 
dedicada al medio ambiente con artículos sobre el Calentamiento Global, El 
convenio de Kyoto, el programa SERVIR ( Sistema Regional de visualización 
para Centroamérica) de CATHALAC, y Justicia y transparencia en América 
Central. También se menciona una nota sobre el foro ambiental que desarrolló el 
comité de Medio ambiente de AMCHAM en fecha 26 de enero de 2005, para 
difundir la nueva ley sobre Delitos Ambientales ( Ver detalles más adelante) 
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• Julio de 2005, Edición 6 del año 26 de la publicación. Revista dedicada a la 
responsabilidad social empresarial, con artículos como: Estándares de la 
responsabilidad social, la norma ISO 14001 y el eco-manejo, el trabajo en 
equipo en la responsabilidad social, la planta hidroeléctrica de la empresa 
miembro Fortuna S.A. 

 
• Septiembre de 2005, Edición 9 del año 26 de la publicación. Revista donde se 

menciona el segundo Foro de Ambiente con fecha 4 de agosto de 2005, justo un 
día antes del inicio de la vigencia de la nueva ley de Delitos Ambientales (Ley 5 
de 2005). En el mismo evento se buscaba discutir con el público en general los 
alcances y la aplicación de la nueva Ley. 

 

• Noviembre de 2005, Edición 11 del año 26 de la publicación. Revista que 
presenta la inversión en la Republica de Panamá, enfocando uno de sus 
artículos sobre la responsabilidad social, enfocando los rubros de mercado y 
trabajo sostenible como antología para reforzar el valor de la empresa, a la vez 
que se protege el medio ambiente. Otro artículo habla sobre la reforestación 
como inversión y negocio ambiental y un artículo sobre la necesidad de 
preservar la Bahía de Panamá. 

 
Año 2006 
 

• Febrero de 2006, Edición 2 del año 27 de la publicación. Un artículo sobre el 
cambio climático y el manejo del ecosistema, y la erosión en los bosques 
húmedos del Darién.  

 
• Marzo de 2006, Edición 3 del año 27 de la publicación. Un artículo sobre la 

responsabilidad social empresarial y la necesidad de implementar el comercio 
ecológico en los conceptos de la RSE. Otro artículo sobre el financiamiento del 
proyecto de saneamiento de la Bahía de Panamá por parte de la Banca del 
Japón. 

 
• Abril de 2006, Edición 4 del año 27 de la publicación. Esta edición fue 

completamente dedicada al tema ambiental desde su editorial por parte del 
presidente de AMCHAM hasta el desarrollo de artículos como “La protección y 
control de bosques húmedos” por la WWF (World Wildlife Foundation), 
seguimiento sobre los intangibles y el medio ambiente, los premios PLACA 
otorgados por CATHALAC, la cuenca del canal de Panamá y la protección 
ambiental, entre otros. (Se anexa el ejemplar como referencia.) 

 
• Mayo de 2006, Edición 5 del año 27 de la publicación. Un artículo sobre la 

generación de electricidad con fuentes alternas en Panamá, por parte del Sr. 
Harvey Ballastrue quien realiza estudios sobre energías renovables.  
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• Septiembre de 2006, Edición 9 del año 27 de la publicación. Se trataron entre 
otros los siguientes artículos relacionados con el medio ambiente y el turismo: 
“Por qué Panamá es un destino de clase mundial para turismo”, “Residencia y 
negocios, las expectativas de crecimiento del sector en Panamá”, y “¿Cuál es el 
valor del Canal?” Cabe destacar que en este número el editorial del presidente 
de AMCHAM fue dedicado al tema del principio 10 del Pacto Global, “luchar 
contra cualquier forma de corrupción”. En dicho editorial, el Sr. Robert Baker, 
hace una reflexión sobre los problemas de corrupción que afectan a las 
sociedades tanto de Estados Unidos de América como de la República de 
Panamá, lo cual impide que los niveles de inversión y confianza sean mayores 
en temas como el turismo y la inversión extranjera. El Sr. Baker lo enfoca desde 
la realidad de decirle a los buenos amigos cuáles son sus errores para que los 
puedan superar. 
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FOROS Y EVENTOS 
 

Foro ambiental “MEDIO AMBIENTE EN PANAMA: RETOS Y 
OPORTUNIDADES” – 26 de enero del 2005 

 

 
 

Invitación enviada a los miembros para asistir al foro ambiental 
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Expositores de ANAM y ACCEL en el foro ambiental de enero del 2005 
 

Foro ambiental “RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y PENAL A LA 
ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 5 DEL 28 DE ENERO DE 2005, 

LEY DE DELITOS AMBIENTALES” – 4 de agosto del 2005 

Invitación enviada a los miembros para asistir al segundo foro ambiental 
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Expositores y concurrentes en el foro ambiental de agosto de 2005 
 

Foro de Turismo 2005 “EL CAMINO AL ÉXITO” 
5 de octubre del 2005 

 
En este foro se tocaron temas como la importancia del turismo ecológico y cómo el 
manejo correcto de los parques naturales ayuda a la industria del turismo en completa 
armonía con el medio ambiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ministro de Turismo de Panamá habla y panelistas escuchan en el foro de turismo 
de octubre de 2005 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concurrentes – foro de turismo de octubre de 2005 
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Invitación enviada a los miembros para asistir al foro de turismo 
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Discusión sobre el tratado de Libre Comercio – 11 de octubre del 
2005, complementado con reunión en Enero de 2006 

 
El tema tiene gran relevancia para los dos países y por supuesto para las industrias y el 
intercambio comercial entre los mismos. Por esta razón se ha mantenido una continua 
información sobre el tema, enfocando la necesidad de realizar prácticas ambientales 
aceptables y desarrollar procesos de producción más limpias, para tener una industria 
competitiva dentro de los intercambios comerciales con otras naciones y en este caso 
particular, con los Estados Unidos de América. Se anexa el documento del tratado de 
libre comercio. 
 

 
Invitación enviada a los miembros para asistir al foro sobre el TLC PA—EE.UU. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Expositor y dignatarios AmCham en el foro de TLC de octubre de 2005 
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Reunión Almuerzo con el Sr. Valli Moosa, Presidente del World 
Conservation Union– 12 de enero del 2006 

  
 

Objetivo General: Un almuerzo con la perspectiva de recolectar fondos para mejoras 
al Centro de Exhibiciones Marinas de Amador, el cual esta bajo la administración del 
Smithsonian Tropical Research Institute (STRI). El presentador en este almuerzo fue el 
Sr. Valli Moosa, Presidente del World Conservation Union (WCU). Esta es la 
organización de conservación más grande del mundo con más de 1,000 miembros, los 
cuales incluyen a gobiernos y ONGs. 
 
El tema de la presentación: El Sr. Moosa disertó sobre el plan de trabajo de la WCU, 
el cual contempla 10 objetivos generales. Los primeros 5 retan al sector privado: 
 

� Acercarse a nuevos grupos empresariales 
� Considerar a los empresarios como fieles colaboradores 
� Entender que “empresarios” abarca pescadores, granjeros y tejedoras 
� Integrar “conservación” con “desarrollo” par mejorar la salud y luchar contra la 

pobreza 
� Crear y comunicar incentivos para una vida saludable y sostenible. 
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Las Organizaciones Involucradas: STRI, Fundación Smithsonian de Panamá y el 
Comité Nacional del WCU, el cual incluye entre otros a Fundación Natura, Pro Mar, 
Audubon, ANCON y CEASPA.  
 
Hacia qué programas se enfocan los fondos obtenidos en el evento: Los fondos 
obtenidos se destinaron a la construcción del nuevo Estanque para Tocables y Rayas 
del Centro de Exhibiciones Marinas del STRI. Este estanque, diseñado por el Arq. 
Patrick Dillon, será una parte integral del Programa Educativo y de Visitantes del 
Centro. En la actualidad participan 20,000 estudiantes al año en forma gratuita al 
programa “Tú y el Mar” con el STRI. Del costo total de esta exhibición ya hemos 
recibido el 60% en donaciones. 
 
Excursión Ecológica a Barro Colorado para miembros de AmCham 

Panamá – 28 de mayo del 2006 
 

 
  

En este evento 25 miembros de AmCham Panamá pudieron constatar la importancia 
de la preservación del recurso natural y del bosque tropical Húmedo en la isla de Barro 
Colorado, la cual fue creada artificialmente después de la inundación del lago Gatún – 
el lago artificial más grande del mundo, en su momento. 
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Fotografías de la gira ambiental a Barro Colorado. 
 
 

Puntos de contacto 
 

Robert E. Baker 
Presidente 
AmCham Panamá 
Tel. +507.301.3881 
Fax +507.301.3882 
amcham@panamcham.com  

 
David Hunt Nelson Guerrero 
Director Ejecutivo Presidente, Comité de Medio Ambiente 
AmCham Panamá AmCham Panamá 
dhunt@panamcham.com nguerrero@accelpnsa.com 
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Creación de una Nueva Era: 

Apoyo al Libre Comercio 
para un Panamá Más 

Próspero 
 
 
 

 



 

Anexo II-2 

Resumen Ejecutivo 

Antecedentes 

a. Esta propuesta se presenta como parte de la iniciativa permanente del Comité de Comercio e 
Inversión de la Cámara Americana de Comercio e Industria de Panamá (AmCham) de 
promoción del libre comercio entre las naciones, de estimular la inversión directa extranjera y de 
promover los estándares éticos en los tratados comerciales.  

b. AmCham apoya firmemente la propuesta que el libre comercio entre los países traerá beneficios 
económicos para todos los panameños y más eficiencia a menos costo en la administración del 
sector público.  

Puntos Claves Presentados 

1. Beneficios de la Liberalización del Comercio para Panamá. Un estándar mejorado de nivel de 
vida; un acceso más amplio del consumidor para los productos de calidad más alta a costos 
más bajos; mercados más grandes para los productos panameños; salarios mejorados y 
oportunidades de trabajo.  

2. Las razones de un Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Panamá – EE.UU.  Un TLC con 
los EE.UU. es un paso natural y debe ser una prioridad absoluta del Gobierno de Panamá.  

3. Compromiso de Libre Comercio. Un compromiso de libre comercio debe ser una prioridad 
nacional permanente que todos los gobiernos deben defender basándose en una estrategia 
clara de exportación a largo plazo.  

4. Reforma de las Políticas Proteccionistas, Leyes, Tarifas, Acuerdos de Licencia. Las políticas 
proteccionistas en contra tanto de las importaciones como de la libre competencia interna 
impiden el crecimiento y la creación de barreras de riqueza y comercio en forma de cuotas, 
licencias, leyes restrictivas y el proteccionismo en general son un impedimento para el 
crecimiento y prosperidad de Panamá. 

5. Facilitar e Implementar una Legislación de Libre Comercio. El Gobierno de Panamá debe 
ser un líder para promulgar e implementar una legislación que facilite las exportaciones.  

6. Transparencia y Combate contra la Corrupción. La falta de transparencia introduce un grado 
de incertidumbre adicional al normal en la toma de decisiones de negocios haciendo más 
costosas y demoradas las transacciones de comercio internacional.  

7. Realizar Productividad Económica a través de la Educación y Capacitación. La inversión en 
la educación y capacitación tiene un efecto positivo tanto en los niveles micro como macro.  

8. Desarrollar una Plataforma de Apoyo  Marco para Mercados más Efectivos. La estructura 
del  mercado interno de Panamá debe estar bien diseñada y basada en un esquema sólido que 
incluye el libre flujo de información; confianza entre todas las partes; Competencia abierta; 
consecuencias indirectas mínimas sobre los no participantes; protección de los derechos de 
propiedad; e imaginación y adaptabilidad en su aplicación.  

9. Crear un Ambiente Positivo para la Inversión Directa Extranjera (IDE). El Gobierno de 
Panamá debe crear activamente y continuamente un ambiente positivo para la IDE.  

10. La pequeña empresa como un Motor de Crecimiento Económico. Las  pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) juegan un papel importante en el desarrollo económico y social de 
Panamá y el Gobierno de Panamá debe facilitar y fomentar la creación de  PYMES.  
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11. Crear los Mecanismos para la Facilitación del Comercio. Atención a la mecánica de los flujos 
de comercio exterior requiere la participación del gobierno como impulsor. 

12. Panamá debe Proponerse Capturar la Sede Permanente de la Asociación de Libre Comercio 
de las Américas (ALCA). El Gobierno de Panamá y el sector empresarial deben trabajar 
juntos para abogar por el establecimiento de Panamá como la sede permanente del ALCA.  

13. Oportunidades de Crecimiento en Panamá. El gobierno debe abogar por los sectores que 
tienen el potencial para el crecimiento y que pueden mejor apoyar una estrategia de 
exportación y de libre comercio. Debe crear incentivos para exportar y desarrollar las 
oportunidades naturales de Panamá para el crecimiento.  
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Una Propuesta para la Creación de una Nueva Era: 
Apoyo al Libre Comercio para un Panamá Más Próspero 

 

1.  Propósito 

a. Nuestro propósito es ofrecer a todas las partes interesadas una propuesta basada en lo que 
creemos que AmCham considera ser un punto de vista objetivo y equilibrado de las 
condiciones necesarias para estimular el crecimiento económico de Panamá. Panamá debe 
prepararse para los cambios competitivos en el comercio global que vienen en camino. Estos 
cambios son inevitables como lo es la necesidad de Panamá de responder o sino quedarse 
atrás en el mercado global con el consecuente empobrecimiento de todos los panameños. 
Confiamos en que las propuestas presentadas en este informe crearán un mercado 
económico más amplio para los productos y servicios de Panamá y mejorarán el nivel de 
vida de todos los panameños. 

b. Deseamos animar a nuestro gobierno a que desarrolle una estrategia comercial integrada que 
incluya los TLC, principalmente con los Estados Unidos y con otros países; a hacer los 
cambios estructurales requeridos para la economía que promuevan el  comercio interno y la 
IDE; diseñar programas e incentivos para que las empresas exporten; ser el facilitador del 
comercio y la  inversión; y asumir parte de los riesgos de desarrollar nuevas actividades.  

 

2.  Antecedentes 

a. Este propuesta se ofrece como parte de una iniciativa continua del Comité de Comercio e 
Inversión de la Cámara Americana de Comercio e Industria de Panamá (AmCham) para 
promover el comercio y el sistema de la libre empresa entre las naciones, promover la 
inversión directa extranjera y promover el trato ético en los negocios. Esta propuesta es el 
resultado de la investigación independiente, la observación, los foros organizados por 
AmCham y los diálogos con líderes de la comunidad y expertos en el área del desarrollo 
comercial y económico.  

b. Inspirados por lo que observamos en los países vecinos y en el mundo más amplio, estamos 
convencidos de que el libre comercio entre los países traerá beneficios económicos directos a 
todos los panameños y mayor eficiencia y costos más bajos en la administración del sector 
público. A medida que el país prospera del libre comercio, el sector privado absorberá más 
de la mano de obra, aliviando al gobierno de la tarea de ser el empleador de último recurso. 
Esto, a su vez, hará que los recursos financieros estén disponibles para invertir en la 
educación e infraestructura y para fortalecer su papel como un impulsor de la creación de 
riqueza per cápita.  

c. El comité de Comercio e Inversión sirve a los miembros de AmCham al ser una fuente para 
de información sobre el estado del comercio interno, la economía, las oportunidades de 
inversión dando énfasis al comercio exterior  recíproco y al intercambio de información 
análoga con las Cámaras Americanas de la región. Participa en el desarrollo de estrategias de 
mercado para promover la venta de productos y servicios de los EE.UU. hacia 
Latinoamérica dentro del marco del libre comercio.  
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3.  Resumen de Situaciones Claves Presentadas 

a. Beneficios de la Liberalización del Comercio para Panamá. Panamá tendrá la oportunidad de 
un nivel de vida mejorado; un acceso más amplio del consumidor a los productos de alta 
calidad a precios inferiores; mercados mayores para los productos panameños; y salarios 
mejorados y oportunidades de trabajo.  

b. El Caso de un TLC Panamá –EE.UU. Panamá ya disfruta de una economía libre y está 
integrada con la economía de los Estados Unidos. Un TLC con los EE.UU. es un paso 
natural y debe ser una prioridad absoluta del Gobierno de Panamá.  

c. Compromiso de Libre Comercio. Un compromiso de libre comercio debe ser una prioridad 
nacional duradera que los gobiernos sucesivos deben defender basados en una estrategia 
clara a largo plazo para situar a Panamá en los mercados del mundo.  

d. Reforma de las Políticas Proteccionistas, Leyes, Tarifas, Acuerdo de Licencias. Las políticas 
Proteccionistas en contra tanto de las importaciones como de la competencia libre interna 
impiden el crecimiento y la creación de riquezas. Se reconoce que la relativa abertura de los 
mercados panameños es un elemento importante de su vitalidad económica y que las 
barreras comerciales en la forma de cuotas, licencias, leyes restrictivas y proteccionismo en 
general son un impedimento para el crecimiento y prosperidad de Panamá. 

e. Facilitar e Implementar la Legislación para el Estímulo  del  Libre Comercio. El Gobierno de 
Panamá debe ser el líder en promulgar e implementar una legislación para facilitar las 
exportaciones y para hacer esto eficazmente. El Gobierno de Panamá debe requerir un 
apoyo directo de todas las partes interesadas en el sector privado. 

f. Transparencia y el Combate de la Corrupción. Los datos de crecimiento económico 
confirman que a mayor corrupción, menos crecimiento. También, la falta de transparencia y 
claras reglas del juego causan  incertidumbre cuando se refiere a los costos y al tiempo 
dedicado a las transacciones comerciales internacionales. Sin la información confiable 
necesaria sobre los costos, el tiempo que requiere realizar una inversión y las reglas del juego, 
los inversionistas tiene dificultad en tomar decisiones bien informadas. Como la falta de 
transparencia y de la claridad en cuanto a requisitos formales y de procedimientos que 
permiten una gama amplia de discreción por parte de los funcionarios, también es una causa 
importante de irregularidades de  manejo y de corrupción.  

g. Realizar Productividad Económica a través de la Educación y Capacitación. Hacer una 
inversión pública en la educación y capacitación de la mano de obra (capital humano) es una 
de las recomendaciones generalmente aceptadas para aumentar la tasa de crecimiento 
económica. La inversión en la educación y capacitación tiene un efecto positivo en el nivel 
micro en que los trabajadores mejor capacitados y educados pueden expandir sus propias 
oportunidades y en el nivel macro agregado Panamá se hace atractiva para la IDE.  

h. Desarrollar un Marco para Mercados Eficaces. Para asegurar que el sistema de libre empresa 
trabaja eficientemente eficazmente y que se fomente el crecimiento económico, el sistema de 
mercado en Panamá debe estar bien diseñado y basado en una plataforma sólida que incluye 
el flujo libre de información; confianza entre todas las partes; Competencia libre; 
consecuencias indirectas mínimas sobre los no participantes; protección de los derechos de 
propiedad; e imaginación y adaptabilidad en la ejecución.  

i. Crear un Ambiente Positivo para la Inversión Directa Extranjera.  
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j. La pequeña Empresa como un Motor de Crecimiento Económico. Las PYMES juegan un 
papel importante en el desarrollo económico y social de Panamá. Es en el interés nacional 
que el Gobierno de Panamá facilite y fomente la creación de pequeñas y medianas  empresas.  

k. Crear los Mecanismos para a Facilitación de Comercio. Atención a la dinámica  de los flujos 
de comercio exterior requiere la participación del gobierno como un impulsor de esta 
actividad.  

l. Panamá como Sede Permanente de la ALCA. Tanto el Gobierno de Panamá como el sector 
empresarial deben trabajar juntos para abogar por el establecimiento en Panamá la sede 
permanente del ALCA. Esto enviaría un mensaje fuerte a las partes interesadas en invertir en 
Panamá de que el Gobierno de Panamá acoge con seriedad los principios del libre comercio 
y que se propone desarrollar un papel activo para apoyar el libre comercio por toda la región.  

m. Oportunidades de Crecimiento dentro de Panamá. El gobierno debe promover aquellos  
sectores internos que tienen el potencial de crecimiento y que pueden mejor integrarse a una 
estrategia de exportación y de libre comercio. Debe crear incentivos para exportar y 
desarrollar las oportunidades naturales de Panamá para el crecimiento.  

 

4.  Beneficios para Panamá de la Liberalización del Comercio 

En general, la empresa privada, el sector laboral y el gobierno todos tienen el potencial para 
beneficiarse de una mayor apertura de los mercados internacionales.  

a. El sector privado disfrutará del acceso a los mercados nuevos y de la recepción de la IDE. La 
competencia lo inducirá a modernizarse. Las materias primas y otros insumos se harán 
menos costosos, estimularán las exportaciones y disminuirán los precios internos. La mano 
de obra llegará a ser más productiva con el conocimiento de que la competencia va a exigir 
mayor eficiencia. Baja los costos de las materias primas y de los productos intermedios y 
terminados en beneficio del consumidor interno. Impulsa más la economía hacia el sector 
externo lo que lleva al sector interno hacia adelante, causando que el sector de negocios se 
modernice y cree nuevas oportunidades de negocios.  

b. La mano de obra se beneficiará de una mejor capacitación en las habilidades existentes y en 
las destrezas nuevas llevando a una productividad superior. Más productividad significará 
salarios y beneficios más altos. Mayor demanda de la mano de obra en una economía en 
expansión significará menos desempleo. La productividad de la mano de obra en bienes y 
servicios debe redundar en precios internos más bajos para el consumidor. Crea una 
demanda para recursos humanos mejor capacitados, para un sistema de educación de mejor 
calidad y para una productividad superior que traerá salarios y niveles de empleo más altos.  

c. El gobierno disminuirá su papel como el empleador de último recurso, liberando recursos 
para invertir en la facilitación del comercio exterior, en infraestructura y en educación y 
capacitación. Esto convertiría al gobierno en un participante económico más eficaz y un 
promotor de la riqueza per cápita.  El gobierno hará a Panamá un destino más atractivo para 
la inversión extranjera. 
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5. El Argumento a favor de un Tratado de Libre Comercio entre Panamá – EE.UU. 

Un TLC con los EE.UU. es un paso natural para Panamá por las razones siguientes: 

a. Los miembros de las asociaciones principales de comercio en Panamá, que incluye a 
AmCham, son representantes importantes de opinión en el tema del libre comercio y en su 
gran mayoría favorecen un TLC con los Estados Unidos.  

b. La economía de Panamá está orientada mayormente a los servicios, lo que significa que la 
liberalización de las tarifas de importación favorece al sector económico más amplio.  

c. Panamá ya disfruta de una economía abierta y esta está integrada con la economía de los 
EE.UU. Las importaciones de los Estados Unidos son aproximadamente 50% de las 
importaciones totales mientras que las exportaciones a los Estados Unidos representan 
aproximadamente un 35% del total de las exportaciones (excluyendo el negocio que se hace 
vía la Zona Libre de Colón). 

d. La economía panameña dolarizada completamente; por lo tanto, un TLC con los Estados 
Unidos no representa un riesgo de inestabilidad monetaria.  

e. La mano de obra es fácilmente educable y puede moverse a niveles superiores de habilidades, 
conocimientos y aptitudes, incluyendo en las tecnologías nuevas transferibles que están ahora 
disponibles. Mayor productividad aumentará los ingresos, oportunidades personales y el 
nivel de vida de todos.  

 

6. Compromiso de Libre Comercio 

Un compromiso de libre comercio debe ser una prioridad nacional permanente que los gobiernos 
sucesivos deben promover basado en una estrategia clara a largo plazo para situar a Panamá en los 
mercados del mundo. Esta estrategia debe ser una que beneficie a los panameños a través del 
crecimiento económico sostenido y que aumente la riqueza y prosperidad individual. Esto requiere 
que Panamá determine cuales son los atributos que le dan una ventaja competitiva clara y que 
explote dichos atributos. Los componentes de esta estrategia son:  

a. Identificar las áreas de ventaja natural competitiva.  

b. Desarrollar entre todos los sectores económicos una conciencia de la necesidad de 
exportación y vender los beneficios de exportar.  

c. Hacer parte importante de la misión de cada consulado y embajada la promoción de 
exportaciones panameñas tanto de bienes como de servicios y el turismo sostenible. 

d. Organizar y promover misiones internacionales compuestas y financiadas principalmente por 
empresarios privados.  

e. Coordinar la creación, alimentación y mantenimiento de las bases de datos de los contactos y 
oportunidades comerciales para los empresarios panameños.  

f. Multiplicar los beneficios derivados del comercio exterior por medio de la inversión de 
recursos en aquellas actividades que amplían la productividad tal como el otorgamiento de 
incentivos fiscales para la capacitación profesional de los empleados del sector privado. 
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7.  Reforma de Políticas Proteccionistas, Leyes, Tarifas, Acuerdos de Licencia 

Las políticas proteccionistas en contra tanto de las importaciones como de la libre competencia 
interna desincentivan el crecimiento y la creación de riquezas. Éstas han conducido a una 
disminución en las tasas de crecimiento de la economía nacional en años recientes. El gobierno debe 
moverse con decisión para disminuir las tarifas altas de importación, liberalizar la competencia 
internamente y ayudar a los productores nacionales posiblemente afectados para que hagan la 
transición hacia la competencia internacional en aquellas áreas donde Panamá disfruta o puede 
negociar una ventaja natural competitiva. Entre los pasos a tomarse están: 

a. Dirigir por medio del ejemplo, para demostrar un compromiso hacia el principio de libre 
comercio.  

b. Desistir de ser un accionista en aquellos sectores, especialmente los servicios públicos que el 
gobierno debe regular en el interés público. El gobierno no puede ser tanto un receptor de 
dividendos y a la vez un regulador imparcial. 

c. Diseñar y participar en la implementación de una estrategia de transición para aquellos 
sectores que no son competitivos hoy o deben redirigir sus esfuerzos hacia nuevas 
actividades para lograr la autosuficiencia.  

d. Fortalecer los principios del estado de derecho a través de una reforma judicial que combata 
la corrupción y mediante la elaboración  de leyes y reglamentos de inversión de modo que 
los funcionarios que otorgan permisos tengan poca discrecionalidad en el proceso de 
aprobación siempre que se hayan cumplido objetivamente los requisitos establecidos. 

e. Reducir los trámites burocráticos para fomentar la formación de PYMES y para ayudar a 
éstas a convertirse en exportadoras.  

f. Hacer cumplir las leyes sobre los derechos de propiedad intelectual, acuerdos de licencia y la 
competencia desleal (anti-dumping). 

 

8. Facilitar y Hacer Cumplir Leyes Sobre Libre Comercio 
El gobierno debe ser el líder en la promulgación e implementación de la legislación para facilitar las 
exportaciones. Para esto debe requerir apoyo directo de las partes interesadas en el sector privado, 
tales como:  

a. Las asociaciones comerciales como AmCham, APEDE, Cámara de Comercio, Industrias y 
Agricultura, CONEP, ACOVIP, Asociación Bancaria de Panamá, APEX y otras que ya 
están comprometidas para un comercio más libre y con la promoción de exportaciones de 
bienes y servicios.  

b. Obtener el apoyo de estas entidades para la implementación de políticas de gobierno por 
parte del Ministerio de Comercio e Industrias y el Viceministerio de Comercio Exterior y 
otras entidades pertinentes. 

c. Estudiar y adoptar las iniciativas convenientes de otros países en materia de libre comercio. 

 

 9.  La Transparencia y la Lucha Contra la Corrupción 

En el trabajo Comportamiento de la Inversión Internacional y la Transparencia, (NBER 
Working Paper No. 9260), los coautores Gelos y Wei postulan  que una falta de transparencia en la 
conducta de  la cosa pública puede repeler a los inversionistas extranjeros. "Hay claros indicios,” 
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declaran los investigadores, “que la falta de transparencia tiende a deprimir el nivel de inversión 
internacional”. Sin información confiable los inversionistas tienen dificultad en tomar decisiones de 
negocios bien informadas. La falta de transparencia y credibilidad en los datos económicas y fiscales 
disponibles al público y la existencia de requisitos que permiten amplia discreción en su aplicación 
por parte de los funcionarios son una fuente de irregularidades y corrupción. Nosotros sugerimos 
firmemente al Gobierno de Panamá:  

a. Hacer lo más transparente posible el proceso legislativo, la elaboración de datos económicos 
y fiscales, los procedimientos y requisitos documentarios para los trámites. Esto ayudaría a 
evitar malentendidos, demoras, costos adicionales y tiempo de trabajo perdido para todas las 
partes involucradas. 

b.  Asegurar la uniformidad en la aplicación de las leyes de aduana tanto como reglamentos, 
directrices y procedimientos administrativos. Asegurar que las “reglas del juego” son claras y 
que se cumplen.  

c. Especificar y publicar todas las comisiones y los cargos reglamentarios permitir a los 
inversionistas que evalúen todos los costos involucrados en el proceso comercial. La falta de 
transparencia en esta área hace que los procedimientos sean susceptibles a irregularidades.  

d. Aplicar las leyes, reglamentos y requisitos solamente después de su publicación.  

e. Reconsiderar las multas y recargos por errores involuntarios que resultan de los 
malentendidos debido a la falta de transparencia.  

f. Establecer una base de datos para consulta que contenga los requisitos aduaneros de todos 
los Miembros del OMC. 

 

10. Impulsar la Productividad Económica a través de la Educación y la Capacitación 

Hacer una inversión pública en la educación y capacitación de la mano de obra (capital humano) es 
una de las medidas generalmente aceptadas para aumentar la tasa de crecimiento económico, junto 
con inversión en la infraestructura, incentivos para la inversión privada e incentivos para la 
investigación y el desarrollo de la tecnología. La inversión en la educación y capacitación tiene un 
efecto positivo al nivel micro en que los trabajadores más capacitados o educados pueden expandir 
sus propias oportunidades y en el nivel macro agregado en que Panamá se hace atractiva para los 
inversionistas de alta tecnología. Es nuestra propuesta que el Gobierno de Panamá debe:  

a. Desarrollar una estrategia global en coordinación con INAFORP, IRAFHU y otras agencias 
públicas y privadas para desarrollar una fuerza de trabajo competitiva y productiva.  

b. Establecer Consejos de las Destrezas y Habilidades del Sector Privado en cada sector de 
negocios de modo que estos sirvan de enlace con el Gobierno para que se identifiquen las 
destrezas y habilidades que se necesitan en cada sector de negocios. Esta información 
compartida entonces servirá para desarrollar una estrategia de capacitación permanente para 
mejorar el rendimiento del trabajo, la productividad y la competitividad nacional.  

c. Persistir en estimular la enseñanza y aprendizaje del idioma inglés, elemento necesario para 
alcanzar mayor competitividad. Ofrecer incentivos a aquellas empresas que invierten en la 
capacitación de sus empleados en nuevas destrezas. 

d. Ofrecer incentivos fiscales o subsidios para la capacitación a aquellas empresas que no han 
desarrollado programas de capacitación internos.  
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e. Desarrollar una base de datos accesible y actualizada de capacitación disponible localmente.  

f. Proporcionar asesoramiento y consultoría gratis a las empresas sobre cómo identificar las 
necesidades de capacitación para lograr  aumentos en la productividad. 

g. Proporcionar capacitación a los trabajadores que pueden ser desplazados por la competencia 
y el comercio.  

 

11. Desarrollar un Marco para Mercados Eficaces 

Para asegurar que el sistema de la libre empresa trabaje con eficacia y eficiencia y que se promueve el 
crecimiento económico, nuestro sistema de mercado debe estar bien diseñado y basado en una 
plataforma sólida y resistente. El Gobierno de Panamá debe establecer y mantener los siguientes 
componentes del mercado:  

a. El libre intercambio de información. El flujo libre y la distribución de información es la parte 
vital de un sistema de libre mercado. Un mercado no realiza su potencial cuando la 
información confiable no fluye a través de él. El flujo libre de información estimula a los 
inversionistas si la captura de la información se hace fácil. Esto reduce  los costos de 
transacción. 

b. La defensa de los derechos de propiedad. El derecho a la propiedad es un incentivo fuerte 
para el comercio y la inversión. El derecho a la propiedad es crucial para un mercado exitoso 
y es un motivador fuerte para un esfuerzo productivo y para la toma de riesgo. El 
inversionista invertirá donde hay garantías de que podrá disfrutar de los frutos de su 
inversión.  

c. Confianza Entre los Participantes. Un mercado no es atractivo cuando los tratantes no 
pueden confiar en su propia palabra. No se puede confiar en las personas. El comercio en 
general debe basarse en la confianza entre los tratantes. La confianza del inversionista en el 
mercado panameño debe estar basada en reglas, leyes y costumbres bien fundadas y 
reforzadas y esto requiere la participación de los tribunales, las agencias reguladoras y 
autorregulación entre los participantes. Junto con el incentivo para negocios y comercios 
futuros, debe haber también la amenaza real de la pérdida de negocios debido a 
transacciones inescrupulosas y/o el hecho de no respetar los acuerdos.. El economista 
Kenneth Arroz dice, “Casi toda transacción comercial trae consigo un elemento de 
confianza.” Como resultado, “mucho del atraso económico en el mundo puede explicarse 
por una falta de confianza mutua entre tratantes”.  

d. Consecuencias Indirectas Mínimas. Debe haber reglas que tomen en cuenta el efecto que las 
transacciones de mercado tienen sobre terceros. Las autoridades deben intervenir cuando 
hay un efecto indeseado externo sobre otros fuera de la transacción.  

e. Libre Competencia. La libre competencia hace bajar los precios en beneficio del consumidor 
panameño. La competencia impone una disciplina sobre los negocios para bajar los costos 
de producción, estimular y recompensar la innovación y desempeñarse de manera que se 
fomente la eficiencia y productividad. La mejor manera de que haya un mercado competitivo 
es que surjan nuevas empresas. Restricciones a la competencia libre, las tarifas y los acuerdos 
de licencia solamente protegen a las empresas ya favorecidas  en detrimento del consumidor 
panameño.  
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f. Imaginación y Adaptabilidad. Debe haber espacio para que el mercado pueda  adaptarse a las 
circunstancias cambiantes, lo que requiere la estimulación de la creatividad y la imaginación. 
Los mercados crecen cuando no están regulados o protegidos en exceso. 

12. Crear un Ambiente Positivo para la IDE 

La inversión directa extranjera proporcionará mucho del capital que se necesita para financiar la 
expansión de la economía. Ejemplos de esto son las grandes inversiones existentes en las 
instalaciones portuarias, el sector de energía eléctrica y las telecomunicaciones. La inversión directa 
extranjera sostenida será necesaria para financiar futuros megaproyectos. Para esto el gobierno debe:  

a. Promulgar y hacer cumplir las políticas y leyes que crean un clima amistoso para la FDI con 
reglas claras del juego.  

b. Quitar tanto como sea posible la discreción de los funcionarios del gobierno sobre la 
aprobación de la IDE mediante la provisión de requisitos claros que la IDE debe llenar para 
calificar.  

c. Ejecutar mecanismos para la resolución de conflictos. 

d. Facilitar la transferencia hacia adentro de los conocimientos de mercados que vienen con la 
IDE y garantizar los derechos a la propiedad intelectual.  

e. Buscar la manera de que la IDE transfiera sus conocimientos de mercados extranjeros a los 
exportadores panameños. 

 

 13.  La Pequeña Empresa Como un Motor de Crecimiento Económico 

AmCham reconoce el papel importante que las pequeñas y medianas empresas (PYMES) juegan en 
el desarrollo económico y social de Panamá. En Panamá, las pequeñas y medianas empresas 
representan aproximadamente 95% de todas las empresas de negocio y aproximadamente 60% de 
todo los empleos. Para fomentar más el crecimiento en las pequeñas y medianas empresas como un 
motor esencial para el crecimiento económico de Panamá, se propone: 

a. Crear créditos fiscales e incentivos para estimular la puesta en marcha de las PYMES.  

b. Establecer una Administración de PYMES para actuar como enlace entre el Gobierno de 
Panamá y los propietarios de  pequeñas y medianas empresas para fomentar el crecimiento y 
exitoso desempeño de las PYMES.  

c. Trabajar con agencias privadas para proporcionar la capacitación necesaria a los propietarios 
potenciales y actuales de  las PYMES y a los empleados en temas como son la 
administración de empresas, finanzas y contabilidad,  y el comercio electrónico.  

d. Proporcionar créditos fiscales e incentivos a los empleadores para incentivarlos a que 
desarrollen  nuevas destrezas en aquellas áreas identificadas como competitivas.  

e. Proporcione capacitación básica en los negocios a los trabajadores que pueden ser 
desplazados por la competencia y el comercio.  

 

14.  Crear los Mecanismos para la Facilitación del Comercio 

Atención a la dinámica de los flujos de comercio exterior requiere la participación del gobierno en el 
papel de facilitador. 
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a. Las prácticas de aduana deben ser armonizadas con aquéllas de las contrapartes comerciales. 

b. Las prácticas de aduana deben ser transparentes. 

c. Las barreras no arancelarias deben eliminarse donde no se justifican por razones de política o 
seguridad pública.  

d. Debe facilitar la creación de infraestructuras de exportación, tales como los almacenes de 
depósito habilitados en el sector agropecuario para que el financiamiento pueda llegar al 
productor una vez que se entregan los productos a los almacenes en garantía del crédito.  

e. El gobierno debe legislar la figura moderna del almacén de depósito habilitado como entidad 
auxiliar de crédito con la participación de los sectores financiero y agrícola.  

f. El código de trabajo debe adaptarse a los requisitos de tratados de libre comercio y a la meta 
de mayor productividad.  

g. Promover el sector de energía eléctrica y la inversión en la infraestructura nacional  como 
son las carreteras de penetración deben tener un lugar en el plan estratégico del gobierno 
para el libre comercio.  

 

15. Panamá como Sede Permanente de la Asociación de Libre Comercio de las Américas 
(ALCA) 

a. Tanto el Gobierno de Panamá como el sector de negocios deben trabajar juntos para 
capturar para Panamá  la sede permanente del ALCA. Esto enviaría un mensaje claro a las 
partes interesadas en invertir en Panamá de que el Gobierno de Panamá está comprometido 
con el libre comercio y quiere jugar un rol activo en el apoyo de los principios de libre 
comercio por toda la región.  

b. Panamá ciertamente puede capitalizar su reciente experiencia y éxito como la sede pro-
témpore del ALCA, para promover el hecho de que Panamá es la ubicación ideal no 
solamente debido a su ubicación ideal en la región sino también porque tiene una Zona 
Libre; el centro bancario internacional más grade en Latinoamérica; tiene siete puertos 
activos y existen oportunidades para la inversión en las áreas revertidas del canal. 

 

16. Oportunidades de Crecimiento dentro de Panamá 

El gobierno debe ser el adalid de aquellos sectores que tienen el potencial para surgir y que pueden 
apoyar una estrategia de exportación y de libre comercio. Estos sectores incluyen el sector 
financiero; el grupo del canal que incluye puertos y transporte marítimo; las telecomunicaciones; el 
turismo; el transporte aéreo y ferroviario; la exportación de agricultura y pesca; la minería; y 
actividades tales como el ensamblaje ligero de alto valor, la manufactura y los servicios de zonas 
económicas especiales. Es imperativo que se dé uso a las áreas revertidas de modo que  contribuyan 
al crecimiento de la riqueza nacional como un lugar para el establecimiento de empresas de capital 
extranjero y nacional.  
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17.  Conclusiones  

a. Estamos convencidos de que a la larga el libre comercio traerá muchos beneficios a los 
panameños e impulsará el crecimiento económico de Panamá. Los mercados libres son 
necesarios para la prosperidad; reducen la corrupción y la burocracia; mejoran el desarrollo 
del capital humano; y aumentan la probabilidad de más puestos de trabajo. En general, los 
panameños  tendrán la oportunidad de un mejor nivel de vida; acceso más amplio del 
consumidor a productos de calidad más alta a costos más bajos; y salarios mejorados y 
mayores oportunidades de trabajo. Tenemos en cuenta que va a haber costos de transición a 
corto plazo en algunos sectores de la economía, sin embargo los beneficios a largo plazo de 
la liberalización del comercio tienen el potencial para una mejora económica que  superará 
ampliamente los costos a corto plazo. 

b. El potencial para el éxito dependerá de la buena voluntad y la capacidad del gobierno de 
asumir el liderazgo como un facilitador  para abrir los mercados y para implementar los 
cambios que son necesarios. Ofrecemos las siguientes recomendaciones que hay que tomar 
en consideración como puntos de partida. El gobierno debe participar en el financiamiento 
de estos requisitos y asumir el liderazgo en el proceso legislativo requerido.  

1. Apoyar activamente la promoción de la exportación de bienes y servicios y la creación de 
un régimen de trabajo más flexible.  

2. Ayudar en la capacitación del sector laboral para satisfacer las demandas del mercado y 
que sea más productivo y mejor pagado.  

3. Modernizar el sistema de transporte interno para hacer que los costos de transporte sean 
competitivos. 

4. Invertir en la infraestructura que apoya a la economía.  

5. Crear zonas económicas especiales con sus propias leyes orgánicas y regímenes (por 
ejemplo, Howard – Kobe).  

6. Establecer un programa de transferencia de tecnología para las compañías que operan en 
las zonas especiales respetando el derecho a la propiedad intelectual. 

7. Hacer que la estructura de tarifas de telecomunicaciones  y los costos de interconexión 
del sistema telefónico sean competitivos internacionalmente. 

8. Introducir prácticas aduaneras modernas, flexibles y transparentes.  

9. Promover el turismo sostenible.  

10. Introducir políticas de gobierno modernas y progresistas con referencia al comercio 
exterior. 

11. Invertir en la irrigación, en crear una ley de almacenes de depósito habilitados y en 
desarrollar mercados de exportación para los productos agrícolas. 

12. Promover un clima que es amistoso y atractivo para la IDE. 

13. Implementar reformas microeconómicas para reducir los costos de hacer negocios.  

14. Implementar reformas macro dirigidas a reducir los costos de hacer negocios  incluyendo 
reformas al proceso de las negociaciones de contratos colectivos sindicales que redunden 
en mayor productividad.  


